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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL  
PLENO DE LA CORPORACIÓN EL DIA 27 DE MAYO DE 2026 

 
Sra. Presidenta: 
Doña ANA BELÉN FERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
Por el Grupo Municipal Socialista (PSOE): 
Doña MARÍA JOSEFA LOZANO CASCO  
Don ARTURO GARCÍA CORRALIZA 
Doña ANA MANSANET RODRÍGUEZ 
Don MANUEL MEJÍAS TAPIA 
Doña ÁNGELA ATANASIO MORAGA 
Don DAVID DÍAZ TORVISCO 
Doña ROSA MARÍA CHAMIZO CHAMIZO 
Don ZACARÍAS REYES HORRILLO 
Doña MARÍA CONSUELO DE LEÓN GONZÁLEZ  
Don DIEGO CORRALIZA GUTIÉRREZ 
Doña MÓNICA CALURANO VELLARINO 
Doña ANA BELÉN PÉREZ TAPIA 
Don SANTIAGO JOSÉ JIMÉNEZ BAYÓN  
 
Por el Grupo Municipal Partido Popular (PP): 
Don MANUEL LOZANO MARTÍNEZ 
Doña MARÍA LOURDES BARRAGÁN PULGARÍN 
Don JUAN RAMÓN RAYEGO SEVERO 
Doña MONSERRAT HORRILLO GONZÁLEZ  
Doña MARÍA SOLEDAD BENÍTEZ FUENTES 
 
Por el Grupo Municipal Vox (VOX): 
Don ARTURO ANDRÉS OLIVA SUÁREZ 
 
Sr. Secretario: 
Don BERNARDO GONZALO MATEO 
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Sr. Interventor: 
Don ANTONIO RODRÍGUEZ GARCÍA 

 
Excusa su asistencia el concejal del Grupo Municipal Partido Popular 

don José María Sánchez Rodríguez. 
 
Con la autorización de la presidencia, la concejala del Grupo 

Municipal Socialista doña Mónica Calurano Vellarino participa en la sesión 
de forma virtual, a través de videoconferencia, de conformidad con lo 
establecido en el apartado 3 del artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 
En la ciudad de Villanueva de la Serena y en el Salón de Sesiones 

de su Casa Consistorial, siendo las nueve horas y treinta minutos del día 
consignado en el encabezamiento, se reúnen, en primera convocatoria, las 
personas anteriormente relacionadas, miembros del Pleno de la 
Corporación, al objeto de deliberar y decidir sobre los asuntos incluidos 
en el orden del día de la correspondiente convocatoria, efectuada en 
legal forma.  
 

La señora presidenta abre la sesión a las nueve horas y treinta y 
cuatro minutos, saludando a los miembros de la Corporación, empleados 
municipales y ciudadanos presentes en la misma.  
 

ORDEN DEL DÍA 
 

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN, SI 
PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 
Se da cuenta del borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada 

por el Pleno de la Corporación el día 28 de abril de 2026, preguntándose 
por la presidencia si existe alguna objeción o aclaración al mismo, y no 
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produciéndose ninguna, resulta aprobado por unanimidad (veinte votos a 
favor: catorce del PSOE, cinco del PP y uno de VOX). 

 
ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA: DACIÓN DE CUENTA 

DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA ALCALDÍA Y LOS 
MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN QUE RESUELVEN POR 
DELEGACIÓN DE LA MISMA, ASÍ COMO LAS DE CUALQUIER OTRO 
ÓRGANO CON COMPETENCIAS RESOLUTIVAS, DESDE LA ÚLTIMA 
SESIÓN PLENARIA ORDINARIA, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 DEL REAL DECRETO 2568/1986, DE 
28 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS 
ENTIDADES LOCALES. 
 

Habiendo estado puestas de manifiesto como uno más de los 
expedientes de la convocatoria las resoluciones adoptadas por la 
alcaldía y los miembros de la Corporación que resuelven por delegación 
de la misma, así como las de cualquier otro órgano con competencias 
resolutivas, desde la última sesión plenaria de carácter ordinario 
celebrada -en concreto, desde el día 7 de abril de 2026 (nº 851) hasta 
el día 20 de mayo actual (nº 1.230), ambos inclusive-, para su examen y 
consulta por los miembros de la Corporación; se entiende satisfecha la 
obligación que se establece en el artículo 42 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, a 
fin de que los concejales conozcan el desarrollo de la Administración 
municipal a los efectos del control y fiscalización de los órganos de 
gobierno, previstos en el artículo 22.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 

No se producen intervenciones. 
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ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN 
DEFINITIVA, SI PROCEDE, DEL ESTUDIO DE DETALLE PARA LA 
REDEFINICIÓN DE LAS ALINEACIONES EN CALLE LÓPEZ DE AYALA, 
ESQUINA A CALLES CASTELNOVO Y POCILLO, REDACTADO POR EL 
ARQUITECTO MUNICIPAL DON ALFONSO NAVARRO MUÑOZ.  

 
Con la anuencia de la señora presidenta, por el secretario que 

suscribe se informa que la Comisión Informativa Permanente de 
Urbanismo, Infraestructuras, Medio Ambiente, Obras y Servicios, en sesión 
ordinaria celebrada el día 20 de mayo actual, dictaminó favorablemente 
la adopción por el Pleno del acuerdo que consta más adelante. 

 
Tras lo cual, toma la palabra la portavoz del Grupo Municipal 

Socialista, doña María Josefa Lozano Casco, quien pone de manifiesto 
que “tal y como establece la normativa urbanística vigente, una vez 
concluido el período para interponer alegaciones y al no presentarse 
ninguna, procede la aprobación de este estudio de detalle, que persigue 
una nueva alineación en el Plan de Ordenación Urbana, lo que constituye 
una actuación urbanística importante, no solo desde el punto de vista de 
la ordenación urbana, sino, especialmente, desde la perspectiva de la 
seguridad, la accesibilidad y la mejora del espacio público. Hay un 
proyecto aprobado y en proceso de licitación por valor de cuatrocientos 
diecinueve mil ciento sesenta y tres (419.163) euros, que responde a una 
necesidad ante la existencia de cruces de calles que presentan 
actualmente estrechamientos, dificultades de visibilidad y limitaciones 
para el tránsito peatonal, y especialmente se hace difícil si hablamos de 
personas con movilidad reducida, personas mayores o vecinos y vecinas 
con discapacidad visual. El Ayuntamiento adquirió previamente dos 
inmuebles, uno en la calle Pocillo y otro en la calle Castelnovo, que resultan 
afectados para poder hacer viable esa actuación, una decisión 
estratégica y necesaria que hoy nos permite seguir avanzando en una 
ciudad cada vez mucho más accesible, más segura y mejor ordenada 
urbanísticamente. La intervención contempla el derribo de los dos 
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inmuebles y la reordenación de las alineaciones urbanísticas, permitiendo 
ensanchar las vías y ampliar acerados, y así se genera un entorno más 
cómodo y seguro para peatones y conductores, permitiendo un espacio 
plenamente adaptado. El estudio de detalle resultante configura dos 
parcelas de uso residencial que serán de titularidad municipal, lo que abre 
oportunidades futuras de planificación y aprovechamiento urbano. En 
resumen, se da un paso más a este proyecto, a esta transformación en el 
casco urbano, que conecta lo que puede ser la periferia, desde el barrio 
de la Cruz del Río, con la zona centro” -concluye-. 

 
A continuación, interviene el portavoz del Grupo Municipal VOX, don 

Arturo Andrés Oliva Suárez, quien manifiesta que “no tienen problema en 
apoyar este asunto, dada su necesidad, urbanísticamente hablando, en 
cuanto a la seguridad vial y la mejora de las alineaciones en nuestro 
municipio. La única traba que pudiera haberse producido sería la 
disconformidad de algún vecino o de algún negocio, pero como no se ha 
dado, siempre que esté condicionado y sujeto a la ley, que no me cabe 
duda de que lo estará, ya que ha sido un funcionario quien lo ha 
realizado, por nuestra parte no tendremos objeción al respecto”. 

 
Seguidamente, interviene el portavoz del Grupo Municipal Partido 

Popular, don Manuel Lozano Martínez, quien indica que “desea ratificar 
lo que ya su Grupo manifestó en la Comisión donde se analizó este asunto 
y es su posición favorable a que se llevara a cabo este desarrollo, toda 
vez que es una actuación necesaria que, en definitiva, viene a evitar un 
embudo que tiene nuestra ciudad en este punto concreto, y no solo para 
las personas, sino para el tráfico, y donde habitualmente se producen 
retenciones y problemas”. 

 
Tras lo cual, no produciéndose más intervenciones, se somete a 

votación el asunto, siendo aprobado por unanimidad (veinte votos a favor: 
catorce del PSOE, cinco del PP y uno de VOX), por lo que el Pleno adopta 
el siguiente acuerdo:  
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Primero. Aprobar definitivamente el estudio de detalle para la 
redefinición de las alineaciones en calle López de Ayala, esquina a calles 
Castelnovo y Pocillo, redactado por el arquitecto municipal don Alfonso 
Navarro Muñoz.  

 
Segundo. A fin de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 

69, 71 y concordantes del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Ordenación 
Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura:  

 
a) Remitir el estudio de detalle al Registro Único de Urbanismo y 

Ordenación del Territorio, dependiente de la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura. 

 
b) Publicar la aprobación definitiva del estudio de detalle en el 

Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Transparencia, con 
indicación de haberse efectuado su depósito en el Registro referido en el 
apartado anterior. 

 
ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA: OTORGAMIENTO, SI 

PROCEDE, DE LA CRUZ AL MÉRITO EN LA CATEGORÍA DE BRONCE AL 
FUNCIONARIO DE LA POLICÍA LOCAL DON GABRIEL CARRETERO 
CASILLAS. 
 

Con la anuencia de la señora presidenta, por el secretario que 
suscribe se informa que la Comisión Informativa Permanente de Recursos 
Humanos, Régimen Interior, Seguridad y Movilidad, en sesión ordinaria 
celebrada el día 20 de mayo actual, dictaminó favorablemente la 
adopción por el Pleno del acuerdo que consta más adelante. 

 
Tras lo cual, toma la palabra la portavoz del Grupo Municipal 

Socialista, doña María Josefa Lozano Casco, quien refiere que “se trae a 
este Pleno para su debate y aprobación la propuesta de concesión de la 
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Cruz al Mérito de la Policía local, en la categoría de bronce, a don 
Gabriel Carretero Casillas, desde el convencimiento de que las 
instituciones también deben saber reconocer públicamente el compromiso, 
la dedicación y la ejemplaridad de quienes desempeñan su labor al 
servicio de los demás, con una profesionalidad sobresaliente. La Policía 
local constituye uno de los pilares fundamentales de la seguridad, de la 
convivencia y de la atención cercana a la ciudadanía; su trabajo diario, 
muchas veces poco visible, exige vocación de servicio público, capacidad 
de respuesta, responsabilidad y una permanente disposición para actuar, 
muchas veces en situaciones complejas; y, en este contexto, la trayectoria 
y la actuación profesional del Oficial Gabriel Carretero Casillas reúnen 
méritos suficientes para ser reconocido mediante esta distinción honorífica 
prevista en nuestro Reglamento. Pero la propuesta que hoy elevamos a 
aprobación no responde únicamente a un reconocimiento individual, sino 
también al respeto y consideración institucional hacia el conjunto de 
hombres y mujeres que integran nuestra Policía local, que cada día 
trabajan para garantizar la convivencia y la seguridad ciudadana. Las 
condecoraciones y distinciones públicas tienen el objetivo de poner en 
valor conductas ejemplares, trayectorias destacadas y actuaciones que 
dignifican el servicio público y refuerzan el prestigio de nuestras 
instituciones, y por eso mismo se considera totalmente justificada la 
concesión de esta distinción, aprovechando para trasladar públicamente 
el agradecimiento a él y a todo el Cuerpo de la Policía local por la 
entrega, la profesionalidad y el servicio que desempeñan en nuestra 
ciudad“ -concluye-. 

 
Seguidamente, interviene el portavoz del Grupo Municipal VOX, don 

Arturo Andrés Oliva Suárez, quien manifiesta que “siendo a propuesta del 
Cuerpo de la Policía local y con la ratificación del Pleno, no cabe duda 
de que el interesado merece este reconocimiento, porque, tal y como 
apunta la señora Lozano, hay que poner en valor la función de las 
instituciones y en este caso de la Policía local, que evidentemente está 
haciendo un trabajo notable, aunque desea aprovechar esta ocasión para 
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recordar que hay que dotarles de medios y de un marco normativo en el 
que puedan desarrollar plenamente sus funciones”. 

 
A continuación, toma la palabra don Manuel Lozano Martínez, 

portavoz del Grupo Municipal Partido Popular, quien manifiesta que “su 
Grupo se adhiere a este otorgamiento y votarán a favor del mismo, 
trasladando al interesado su enhorabuena y felicitación por este merecido 
reconocimiento”. 

 
Cierra el debate la portavoz del Grupo Municipal Socialista, doña 

María Josefa Lozano Casco, diciéndole al señor Oliva que “gracias por el 
recuerdo, pero siempre lo tenemos presente, y para ello no hay más que 
ver las ofertas de empleo público que este Ayuntamiento aprueba y la 
parte del presupuesto municipal que destina a la Policía local, o la 
liquidación del presupuesto, donde puede ver los fondos que se destinan 
a los medios que nuestra Policía local necesita, pero de todas formas 
muchas gracias por el recuerdo” -concluye-. 

 
Tras lo cual, no produciéndose más intervenciones, se somete a 

votación el asunto, siendo aprobado por unanimidad (veinte votos a favor: 
catorce del PSOE, cinco del PP y uno de VOX), por lo que el Pleno adopta 
el siguiente acuerdo:  

 
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de 

Condecoraciones, Honores y Distinciones de la Policía Local de Villanueva 
de la Serena, aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión 
ordinaria celebrada el día 27 de septiembre de 2023 y publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 224, de 23 de noviembre siguiente, 
otorgar la Cruz al Mérito en la categoría de Bronce al funcionario de la 
Policía local don Gabriel Carretero Casillas. 

 
ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA: ASUNTOS DE 

URGENCIA, EN SU CASO. 
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5.1. Por la vía de urgencia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 91.4 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la portavoz del Grupo 
Municipal Socialista, doña María Josefa Lozano Casco, anuncia “la 
presentación de dos mociones que se impulsan desde el Gobierno, una 
tiene que ver con la presa del Golondrón y otra tiene que ver con la 
adhesión a la propuesta que realizan las Cooperativas Agroalimentarias 
de Extremadura para la concesión de la Medalla de Extremadura a don 
Domingo Fernández Sánchez”.  

 
Tras lo cual, se somete a votación la urgencia del primero de los 

asuntos citados, siendo aprobada por unanimidad (veinte votos a favor: 
catorce del PSOE, cinco del PP y uno de VOX). 

 
Comienza con su exposición la portavoz del Grupo Municipal 

Socialista, doña María Josefa Lozano Casco, indicando que “en la sesión 
del Pleno del pasado mes de abril fue presentada esta misma moción por 
el Grupo Municipal Popular, pero la ruta a seguir por el Gobierno era 
trasladarla primero al Consejo Agrario para que conocieran su contenido 
y se pudiera contar con su visto bueno, y hecho esto, lo que procede ahora 
es someterlo a la consideración del Pleno para su aprobación y dar 
traslado del acuerdo a la Confederación Hidrográfica del Guadiana”.  

 
Toma la palabra a continuación el portavoz del Grupo Municipal 

VOX, don Arturo Andrés Oliva Suárez, quien manifiesta que “la moción es 
interesante, pero hace un mes lo propuso el Grupo Popular y ustedes, como 
hacen habitualmente, no teniendo en cuenta el interés general ni la 
libertad de debate dentro de este Pleno, lo tumbaron, como hacen con 
todas las mociones. Lógicamente, ni queremos parecernos a ustedes, ni por 
supuesto vamos a actuar como ustedes, y por eso lo vamos a aprobar 
desde el principio, desde el intento de exposición y debate por parte del 
Grupo Popular, y no por este teatrillo que han montado ustedes para decir 
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que el Consejo Agrario le da su apoyo, porque se trata de una cuestión 
de interés general, que afecta a muchas poblaciones y no exclusivamente 
a lo que sería el Consejo Agrario de Villanueva de la Serena”.  

 
A continuación, interviene el portavoz del Grupo Municipal Partido 

Popular, don Manuel Lozano Martínez, quien recuerda que “esta moción 
no pasó el trámite de consideración como urgente en el Pleno pasado, 
alegando que debió presentarse en el Consejo Agrario, donde recuerda 
que no participan y no podrían haberla presentado, pero, pese a todo, 
lo importante es que prospere esta iniciativa y que la presa del Golondrón 
pase a ser formar parte como actuación prioritaria del IV Ciclo de 
Planificación Hidrológica de la demarcación del Guadiana; a cuyo efecto, 
como el plazo para presentar alegaciones termina a final de este mes, 
ruega que por la secretaría se pueda dar traslado del presente acuerdo 
para que entre dentro del plazo”. 

 
Cierra el debate la portavoz del Grupo Municipal Socialista, doña 

María Josefa Lozano Casco, quien “le agradece la información al 
portavoz del Grupo Popular, aunque dice que ya transmitió en el día de 
ayer a la secretaría general las indicaciones para que pueda incluirse 
esta petición dentro del plazo. Y, en cuanto a lo manifestado por el señor 
Oliva, dice que lo que para usted es hacer teatro, para nosotros es una 
manera de hacer gobierno, escuchando a los colectivos, trasladándoles 
peticiones para que puedan aportar para las decisiones públicas y, sin 
ánimo de hacer ninguna controversia al respecto, dice que se ha justificado 
el por qué y lo que procede ahora es aprobar esta moción y hacer llegar 
el acuerdo a la Confederación Hidrográfica del Guadiana”. 

 
Tras lo cual, no produciéndose más intervenciones, se somete a 

votación el asunto, siendo aprobado por unanimidad (veinte votos a favor: 
catorce del PSOE, cinco del PP y uno de VOX), por lo que el Pleno adopta 
el siguiente acuerdo:  
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Aprobar la moción presentada por el Grupo Municipal Socialista por 
la que se solicita la inclusión de la Presa del Golondrón, situada en el río 
Guadámez, como actuación prioritaria dentro del IV Ciclo de Planificación 
Hidrológica de la Demarcación del Guadiana, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

 
El borrador del IV Ciclo de Planificación Hidrológica de la 

Demarcación del Guadiana, si bien supone un avance en la ordenación y 
gestión de los recursos hídricos, no contempla de forma suficiente las 
necesidades estructurales de regulación en la margen izquierda del río 
Guadiana, manteniéndose un déficit histórico de infraestructuras que 
condiciona tanto la seguridad frente a inundaciones como el desarrollo 
socioeconómico del territorio.  

 
Esta carencia resulta especialmente significativa en la cuenca del río 

Guadámez, donde la ausencia de infraestructuras de regulación limita la 
capacidad de gestión del recurso y aumenta la vulnerabilidad frente a 
fenómenos hidrológicos extremos.  

 
En este contexto, el proyecto de la Presa del Golondrón contempla 

una superficie inundable estimada en torno a 450 hectáreas, configurando 
una infraestructura de gran relevancia territorial que afectaría 
directamente a los términos municipales de Valle de la Serena, Zalamea 
de la Serena, Higuera de la Serena, Campillo de Llerena y Retamal de 
Llerena, todos ellos situados en el entorno inmediato del río Guadámez. 
Asimismo, tendría una incidencia relevante en otros municipios de su área 
de influencia, especialmente en Don Benito, Villanueva de la Serena, La 
Haba, Guareña, Medellín, Valdetorres, cuya actividad económica 
depende de forma directa de la disponibilidad y regulación de los 
recursos hídricos.  

 
El actual cambio climático, caracterizado por una creciente 

irregularidad de los ciclos de lluvia y sequía, exige reforzar las 

.Acta PL: Exp:2026/4324 - acta PLENO 27-05
-2026

Código para validación: LK3EK-XEHPB-M0OD8
Página 11 de 27

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- BERNARDO GONZALO MATEO, Secretario General, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado
22/06/2026 11:39
2.- ANA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Alcaldesa, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado 22/06/2026 14:32

FIRMADO
22/06/2026 14:32

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 8
04

31
2 

LK
3E

K
-X

E
H

P
B

-M
0O

D
8

93
B

F
41

A
D

A
48

A
16

4F
06

9E
65

C
41

67
E

9C
2F

D
3E

7D
4C

1B
C

A
29

3D
78

28
41

63
2F

D
1B

7C
C

E
83

E
D

A
D

78
24

3A
8E

6C
D

0B
2B

D
50

5B
F

C
92

A
29

8E
6E

D
82

35
26

0B
52

B
97

25
06

47
25

90
B

69
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

.
M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

nu
ev

ad
el

as
er

en
a.

es
/p

or
ta

l/n
oE

st
at

ic
a.

do
?o

pc
_i

d=
27

9&
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

acta sesión ordinaria Pleno 27 de mayo de 2026 
página 12 de 27 

 
 

 
 

capacidades de regulación y almacenamiento del sistema, aspecto que no 
se encuentra suficientemente desarrollado en el programa de medidas del 
plan.  

 
La cuenca del río Guadámez presenta un régimen hidrológico 

caracterizado por una elevada irregularidad, con marcada alternancia 
entre periodos de escasez y episodios de caudales elevados. En este 
contexto, la ausencia de infraestructuras de regulación en la margen 
izquierda del Guadiana constituye un déficit estructural que limita la 
capacidad de gestión eficiente de los recursos hídricos.  

 
El borrador del IV Ciclo de Planificación Hidrológica no aborda de 

forma suficiente esta problemática, al no contemplar actuaciones 
estructurales que permitan optimizar el aprovechamiento de los recursos 
en periodos húmedos y garantizar su disponibilidad en periodos de 
sequía. Esta situación se ve agravada por los episodios recientes de 
inundaciones, especialmente los ocurridos en marzo de 2025, que no 
pueden considerarse hechos aislados, sino una manifestación más de una 
problemática estructural persistente. La ausencia de mecanismos de 
regulación y laminación de avenidas incrementa la vulnerabilidad del 
territorio, provocando daños recurrentes en explotaciones agrarias, 
infraestructuras y núcleos de población. En este sentido, la ejecución de la 
Presa del Golondrón resulta esencial para garantizar la seguridad de las 
personas, los animales, los cultivos y los bienes, mediante la laminación de 
avenidas y la reducción de los riesgos asociados a episodios hidrológicos 
extremos, minimizando los daños materiales y protegiendo el territorio. 

 
Asimismo, el actual contexto de cambio climático está intensificando 

la irregularidad de los ciclos hidrológicos, aumentando tanto la frecuencia 
de episodios de precipitaciones intensas como la duración de los periodos 
de sequía. Esta realidad exige reforzar la capacidad de regulación del 
sistema como elemento clave de adaptación y resiliencia. 
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En este escenario, la ejecución de infraestructuras de regulación 
como la Presa del Golondrón se configura como una solución estructural 
idónea, al permitir: 

 
- Reducir los picos de avenida y mitigar el riesgo de inundaciones. 
 
- Almacenar recursos hídricos en periodos húmedos para su 

utilización en épocas de escasez. 
 
- Mejorar la eficiencia en la gestión del sistema hidrológico. 
 
- Incrementar la resiliencia frente a los efectos del cambio climático. 
 
Por otro lado, debe destacarse que el proyecto de la Presa del 

Golondrón no constituye una iniciativa nueva, sino que se encuentra 
expresamente contemplado en la Ley 10/2001, donde figura como 
actuación prevista, lo que determina su condición de infraestructura 
hidráulica de interés general. 

 
En este sentido, la no inclusión de esta actuación en el actual ciclo de 

planificación hidrológica resulta difícilmente justificable desde el punto de 
vista técnico y de coherencia normativa, al tratarse de una infraestructura 
previamente planificada, técnicamente definida y alineada con los 
objetivos de la gestión sostenible del agua. 

 
Asimismo, su exclusión del programa de medidas supone mantener 

un déficit histórico de regulación sin incorporar alternativas equivalentes 
que permitan dar respuesta a las necesidades existentes en el territorio.  

 
La ejecución de la Presa del Golondrón constituye una reivindicación 

histórica, sostenida y ampliamente compartida por el conjunto del 
territorio afectado. Existe un consenso amplio y transversal en torno a la 
necesidad de esta actuación, manifestado por: 
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- Comunidades de regantes. 
- Organizaciones profesionales agrarias. 
- Cooperativas agroalimentarias. 
- Sector empresarial e industrial. 
- Entidades locales de las comarcas de Vegas Altas, La Serena y La Siberia. 
- La Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Este respaldo evidencia que se trata de una infraestructura 

socialmente demandada, económicamente necesaria, territorialmente 
estratégica e institucionalmente respaldada. 

 
Por ello, esta actuación resulta fundamental para la fijación de 

población y la lucha contra la despoblación en el medio rural, al 
garantizar recursos hídricos esenciales para la actividad agraria, el 
desarrollo económico y la estabilidad de los municipios del entorno, 
contribuyendo de forma directa a asegurar el futuro de nuestros pueblos. 
 

Asimismo, la existencia de este amplio consenso refuerza la 
viabilidad de la actuación desde el punto de vista social, reduciendo 
potenciales conflictos y favoreciendo su integración en el territorio. La 
planificación hidrológica debe atender a esta demanda consolidada, 
incorporando la actuación como respuesta a una necesidad ampliamente 
reconocida. 

 
Por todo lo expuesto, se solicita a la CONFEDERACIÓN 

HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA que apruebe lo siguiente: 
 
• La inclusión expresa de la Presa del Golondrón en el IV Ciclo de 

Planificación Hidrológica. 
 
• Su consideración como actuación prioritaria dentro del programa 

de medidas. 
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• El impulso de los estudios técnicos, ambientales y económicos 
necesarios para su desarrollo. 

 
• Su evaluación conforme a la normativa ambiental vigente. 
 
5.2. Por la vía de urgencia, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 91.4 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la portavoz del Grupo 
Municipal Socialista, doña María Josefa Lozano Casco, se refiere ahora a 
la segunda de las propuestas que anunció anteriormente, “una propuesta 
de las Cooperativas Agroalimentarias de Extremadura, que también ha 
llegado desde el sector de la agricultura, en concreto de la Cooperativa 
de Villanueva de la Serena, para la concesión de la Medalla de 
Extremadura a don Domingo Fernández Sánchez”. 

 
Tras lo cual, se somete a votación la urgencia del asunto, siendo 

aprobada por unanimidad (veinte votos a favor: catorce del PSOE, cinco 
del PP y uno de VOX). 

 
Seguidamente, la portavoz del Grupo Municipal Socialista 

manifiesta que “para quien no le conozca, don Domingo Fernández 
Sánchez es una de las figuras más relevantes en el cooperativismo 
extremeño, además de desempeñar la presidencia de la sectorial de 
frutas y hortalizas en Cooperativas Agroalimentarias de Extremadura, y 
de haber contribuido a lo largo de su trayectoria de manera decisiva a 
la modernización del cooperativismo, al impulso de la transformación 
agroindustrial y a la generación de empleo y riqueza en el medio rural. 
Su liderazgo ha permitido fortalecer un modelo empresarial que sitúa a 
los agricultores en el centro y proyecta a Extremadura como referente en 
el sector del tomate a nivel nacional e internacional. De esta forma, lo que 
persigue Cooperativas Agroalimentarias de Extremadura es poner en 
valor no solo su trayectoria profesional, sino también su compromiso con 
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la tierra, con los agricultores y agriculturas, y con el desarrollo económico 
y social de toda la región. Existen, pues, méritos suficientes para poder 
adherirnos a esta propuesta, que pide que pueda ser respaldada 
unánimemente” -concluye-. 

 
A continuación, el portavoz del Grupo Municipal VOX, don Arturo 

Andrés Oliva Suárez, dice que “afortunadamente presenta esta petición, 
porque si la hubiera presentado algún grupo de la oposición 
probablemente tendría que haber ido a hacer el teatrillo y presentarla 
con un mes de retraso. De cualquier forma, sí vemos la petición adecuada, 
porque estamos en una tierra donde el sector agroalimentario tiene un 
peso específico, independientemente de que las políticas agrarias de su 
partido llegan a Europa y desastrosamente afectan a este cooperativismo 
extremeño y al campo de nuestra zona. ACOPAEX ha sido un referente, y 
hoy en la persona de Domingo se está trasladando la idea de que el 
sector agroalimentario ha sufrido, ha trabajado, por salir adelante dentro 
de esta tierra. Entiende que es positiva la adhesión a esta propuesta y 
desde luego la vamos a apoyar, a pesar de que no lo hayamos 
presentado nosotros, como haría usted, señora Lozano” -concluye-. 

 
Toma la palabra a continuación el portavoz del Grupo Municipal 

Partido Popular, don Manuel Lozano Martínez, quien manifiesta que “su 
Grupo apoyará esta moción, ya que es de todos conocida su trayectoria 
y lo que esto significa para la actual situación de la industria 
agroalimentaria de nuestra zona y de casi toda Extremadura”. 

 
Tras lo cual, no produciéndose más intervenciones, se somete a 

votación el asunto, siendo aprobado por unanimidad (veinte votos a favor: 
catorce del PSOE, cinco del PP y uno de VOX), por lo que el Pleno adopta 
el siguiente acuerdo:  

 
Aprobar la moción presentada por el Grupo Municipal Socialista por 

la que se solicita la adhesión a la propuesta de Cooperativas Agro-
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alimentarias de Extremadura para la concesión de la Medalla de 
Extremadura a don Domingo Fernández Sánchez, en atención a que se 
trata de una de las figuras más relevantes del cooperativismo agrario 
extremeño, presidente de ACOPAEX, Tomates del Guadiana y el Grupo 
APIS, además de desempeñar la presidencia de la Sectorial de Frutas y 
Hortalizas en Cooperativas Agro-alimentarias de Extremadura. A lo largo 
de su trayectoria, ha contribuido de manera decisiva a la modernización 
del cooperativismo, al impulso de la transformación agroindustrial y a la 
generación de empleo y riqueza en el medio rural. Su liderazgo ha 
permitido fortalecer un modelo empresarial que sitúa a los agricultores en 
el centro y proyecta a Extremadura como referente en el sector del tomate 
a nivel nacional e internacional. Con esta candidatura, se quiere poner en 
valor no solo su trayectoria profesional, sino también su compromiso con 
la tierra, con los agricultores y con el desarrollo económico y social de 
toda la región.  

 
5.3. Por la vía de urgencia, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 91.4 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el portavoz del Grupo 
Municipal Partido Popular, don Manuel Lozano Martínez, presenta una 
moción que “tiene que ver con la celebración del Día Mundial de la 
Esclerosis Múltiple, que tiene lugar el día 30 de mayo de cada año, con 
lo que quieren manifestar su apoyo y adhesión al manifiesto que ha 
publicado la propia organización y, en el mismo sentido, reivindicar de 
las Administraciones Públicas el apoyo para los enfermos de esclerosis 
múltiple”.  

 
Antes de someter a votación la urgencia del asunto, la señora 

alcaldesa cede la palabra a la portavoz del Grupo Municipal Socialista, 
doña María Josefa Lozano Casco, quien dice que “en esta moción se insta 
a la adopción de una serie de acuerdos, con alguno de los cuales no están 
conformes, porque evidencian una realidad que verdaderamente no es 
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tal, y están dispuestos a apoyarla si verdaderamente lo que se persigue 
es lo que ha expuesto el señor Lozano, pero para eso debería cambiarse 
algo en la parte dispositiva, porque no podemos elogiar la contribución 
que ha hecho la Junta de Extremadura y, sin embargo, desdeñar al 
Gobierno de España. Entendemos que esta moción debe dejar a un lado 
las controversias partidistas, y por eso le pedimos retirar los apartados 
tercero y cuarto de la parte dispositiva, o redactarlos de otra forma, para 
que el sentido de esta moción no sea elogiar la obligación que tiene la 
Junta de Extremadura, que es la competente en materia sanitaria y en 
materia de políticas sociales, y señalar o instar al Gobierno de España a 
no sé qué cuestión. Si en realidad de lo que se trata es de ensalzar lo que 
contribuye en esta materia la red asociativa de personas y familiares, 
vamos a hacerlo de verdad y a dejar a un lado las consideraciones 
sesgadas y partidistas, vamos a centrarnos en lo importante, en exigir a 
las Administraciones, regional y nacional, cada una en sus competencias, 
lo que verdaderamente tengan que hacer y que lo sigan haciendo. Vamos 
a centrarnos en la atención, en los fondos y en el desarrollo normativo 
para la atención a las personas que sufren esta enfermedad” -concluye-. 

 
La señora presidenta, por su parte, aclara que “lo que viene a decir 

la portavoz socialista en su intervención es que simplemente haciendo una 
modificación en el punto tercero de la moción, donde no se elogie ni se 
ensalce de alguna forma la labor de la Junta de Extremadura, porque, 
entre otras cosas, es su responsabilidad, simplemente instando a la Junta 
para seguir mejorando la atención de las personas afectadas, podríamos 
estar en disposición tanto de aprobar la urgencia como de aprobar la 
moción que ustedes presentan”. 

 
Por alusiones, el portavoz del Grupo Municipal Partido Popular, don 

Manuel Lozano Martínez, manifiesta que “si esa es exclusivamente la 
modificación que plantean, la van a aceptar, porque nuestro objetivo es 
que se impulse de alguna manera la ayuda que tiene que prestarse desde 
las distintas Administraciones, para que este colectivo vea satisfecha en 
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cierta manera sus necesidades, pero no puede dejar de decir que lo que 
se refleja en la moción es la realidad, ya que quien está poniendo a día 
de hoy dinero y recursos es la Administración regional y quien no lo está 
haciendo es el Gobierno de España, pero, no obstante, aceptaría la 
modificación en los términos que ha dicho la alcaldesa para que la moción 
pueda seguir adelante”. 

 
La señora presidenta le responde que “en su exposición puede 

lógicamente tener los argumentos y el posicionamiento político que 
considere, pero lo que debe reflejarse en la moción es lo que yo le he 
dicho si quieren ustedes que la aprobemos, porque al final nos une el 
fondo de la misma, que es la defensa de las personas que sufren esta 
enfermedad”.  

 
Tras lo cual, se somete a votación la urgencia del asunto, siendo 

aprobada por unanimidad (veinte votos a favor: catorce del PSOE, cinco 
del PP y uno de VOX). 

 
Seguidamente, el portavoz del Grupo Municipal Partido Popular 

explica que “de lo que se trata es de recoger de alguna manera lo que 
ha puesto “negro sobre blanco” la Asociación COCEMFE, que ha 
elaborado un manifiesto a favor de las personas con esclerosis múltiple y, 
entre otras cosas, habla de reforzar el apoyo de las Administraciones 
Públicas a las familias, principales cuidadoras de personas con esclerosis 
múltiple y una serie de puntos más; en definitiva, de lo que se trata es de 
que desde el Ayuntamiento también se pueda manifestar el apoyo a estas 
familias en las que algunos de sus miembros tienen esta terrible 
enfermedad que, a día de hoy, no tiene ninguna solución”. 

 
Por su parte, la portavoz del Grupo Municipal Socialista, doña 

María Josefa Lozano Casco, dice que “la base de su posición es la misma 
y se trata de no convertir esta causa en un hecho de confrontación política, 
por lo que instamos a aprobar una moción conjunta. Pero, con 
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independencia de la misma, por parte del Gobierno y en representación 
del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, se continuará ayudando a 
visibilizar esta enfermedad, mostrando su apoyo a las personas que la 
padecen y a sus familiares, un apoyo que se materializa en destinar 
recursos municipales, que no cuentan con financiación regional, como los 
que ofrecen el servicio a personas mayores y a personas dependientes, 
como las ayudas del bono-taxi, las de la teleasistencia o las ayudas del 
parque de ayudas técnicas que pone a disposición este Ayuntamiento con 
fondos municipales para personas con un alto grado de dependencia”.  

 
Interviene a continuación el portavoz del Grupo Municipal VOX, don 

Arturo Andrés Oliva Suárez, quien manifiesta que “la propuesta le parece 
razonable en todos sus términos, ya que cuando alguien apoya a una 
asociación como el colectivo de los enfermos de ELA tiene que tener muy 
claro una cosa: si se ha equivocado en sus políticas sociales y sanitarias, 
de sabios es rectificar, pero, con la soberbia que les caracteriza, han 
saboteado esta moción de apoyo simplemente por preservar el nombre 
de su Gobierno y de sus siglas políticas. Realmente, este es un pasito para 
que vayan entrando en el sentido común, aunque para ello tengan que 
“tapar sus vergüenzas” para entrar en él. Por parte de nuestro Grupo no 
habrá ningún problema en apoyar esta moción” -concluye-. 

 
Finalmente, el portavoz del Grupo Municipal Partido Popular 

agradece que “se respalde la moción, no porque la haya presentado su 
Grupo, sino porque cree que es mucho más importante que el tema de la 
esclerosis múltiple tenga una mayor visibilidad en nuestra ciudad”. 

 
Tras lo cual, no produciéndose más intervenciones, se somete a 

votación el asunto, siendo aprobado por unanimidad (veinte votos a favor: 
catorce del PSOE, cinco del PP y uno de VOX), por lo que el Pleno adopta 
el siguiente acuerdo:  
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Aprobar la moción presentada por el Grupo Municipal del Partido 
Popular con motivo de la celebración, el día 30 de mayo de 2026, del 
Día Mundial de la Esclerosis Múltiple, cuyo tenor es el siguiente: 
 

Cada 30 de mayo se conmemora el Día Mundial de la Esclerosis 
Múltiple, una jornada para visibilizar la realidad de miles de personas 
que conviven con esta enfermedad y para renovar el compromiso de las 
Administraciones Públicas con la mejora de su calidad de vida. 
 

Las asociaciones del colectivo han centrado este año sus 
reivindicaciones en el diagnóstico precoz, la protección social, el acceso 
equitativo a tratamientos, la rehabilitación continuada y una financiación 
estable del movimiento asociativo. 

 
El Ayuntamiento de Villanueva de la Serena quiere reconocer el 

trabajo ejemplar de la Asociación Esclerosis Múltiple de Extremadura y al 
resto de asociaciones y celebrar su adhesión íntegra al Manifiesto del Día 
Mundial de la Esclerosis Múltiple 2026, asumiendo como propias sus 
reivindicaciones. 
 

Pero las declaraciones institucionales deben ir acompañadas de 
decisiones políticas y capacidad de gestión. 

 
En este sentido, resulta especialmente destacable la respuesta 

ofrecida por la Junta de Extremadura, que ha demostrado que cuando 
existe voluntad política es posible anticiparse, adaptar la normativa y 
ofrecer soluciones reales a quienes más lo necesitan. 
 

La aprobación del Decreto-ley 2/2026 constituye una muestra de 
compromiso con las personas afectadas por enfermedades 
neurodegenerativas y procesos de alta complejidad, incorporando 
mecanismos de agilización administrativa, reducción de plazos y mejora 
de la protección social. 
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Los derechos reconocidos sobre el papel necesitan financiación 
suficiente, coordinación y capacidad de ejecución para convertirse en 
atención real. 

 
Las personas afectadas y sus familias no necesitan anuncios ni 

titulares: necesitan respuestas, recursos y seguridad. 
 
Por todo ello, el Grupo Municipal Popular propone al Pleno la 

adopción de los siguientes acuerdos: 
 
Primero. Manifestar el apoyo institucional del Ayuntamiento de 

Villanueva de la Serena al Día Mundial de la Esclerosis Múltiple. 
 
Segundo. Adherirse íntegramente al Manifiesto del Día Mundial de 

la Esclerosis Múltiple 2026 y asumir como propias las reivindicaciones 
recogidas en el mismo. 
 

Tercero. Instar a la Junta de Extremadura a seguir trabajando para 
mejorar la atención y protección de las personas afectadas por ELA. 
 

Cuarto. Instar al Gobierno de España a acelerar el desarrollo, 
financiación e implantación efectiva de las medidas comprometidas en 
materia de atención sociosanitaria y dependencia, garantizando 
igualdad real entre territorios. 

 
Quinto. Impulsar desde el Ayuntamiento acciones de sensibilización y 

colaboración con las entidades del sector. 
 

Sexto. Dar traslado del presente acuerdo al Gobierno de España, a 
la Junta de Extremadura y entidades representativas. 

 
ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA: RUEGOS Y PREGUNTAS. 
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En primer lugar, el portavoz del Grupo Municipal Partido Popular, 
don Manuel Lozano Martínez, pregunta y ruega al mismo tiempo “si piensa 
el Ayuntamiento incrementar las actuaciones para intentar controlar la 
proliferación de palomas en nuestra ciudad, que causan verdaderos 
problemas, suciedad y no son nada agradables; hay actuaciones en 
marcha, pero cree que a la vista del resultado son insuficientes, por lo que 
ruega que se destinen más recursos o se cambie la manera de actuar para 
conseguir erradicar esta plaga”. 

 
La señora presidenta atiende a su ruego y dice que “efectivamente 

es un problema real, pero que no solo ocurre en nuestra ciudad. Lo ha 
compartido con otros alcaldes y alcaldesas, y no se sabe muy bien cómo 
atajarlo. Se ponen medidas a través de las empresas de control de 
plagas, pero hay que cumplir la ley y no se nos permite en muchas 
ocasiones actuar para poder eliminar un número mayor de pájaros. 
Cumpliendo la normativa sí se está actuando y sí, se van a incrementar las 
medidas que hay actualmente, como son la esterilización y las jaulas que 
se ponen en las distintas terrazas de Villanueva para poder atraparlos, 
pero es difícil y complicado. No obstante, se está en contacto con la 
empresa de plagas que se dedica a ello e intentaremos incrementar las 
medidas, ya que comparte su preocupación y la necesidad de hacerlo”. 

 
El señor Lozano Martínez le sugiere que “se actúe también en las 

viviendas cerradas, que es donde existe mayor concentración de estas 
aves”.  

 
La señora presidenta responde que “las viviendas cerradas son de 

particulares y son ellos, si no van a vivir en ellas, quienes deben cerrar 
bien las ventanas y los orificios por donde pueden entrar las palomas. En 
los edificios que le competen al Ayuntamiento y en los que son de 
titularidad municipal sí se hace, pero en una vivienda privada, si se 
detecta que hay palomos, es porque un vecino nos lo ha hecho llegar, y a 
partir de ahí se pone en contacto con el propietario e intentamos actuar”. 
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En segundo lugar, el señor Lozano Martínez se refiere a “una moción 
que presentamos en el pasado Pleno y que tiene que ver con la conversión 
de la N-430 en autovía, una carretera en la que recientemente ha habido 
un nuevo accidente, afortunadamente sin víctimas mortales, pero sí 
personas que han sufrido lesiones como consecuencia del accidente, 
poniendo de manifiesto la peligrosidad de la vía. No se consideró por 
parte de su Grupo que la cuestión era de urgencia y no se trató, por lo 
que ahora le ruega, en nombre de su Grupo, que traslade la necesidad 
de acometer las actuaciones necesarias para que, por fin, este tramo de 
carretera pueda convertirse en autovía”. 

 
Atendiendo a su ruego, la señora presidenta dice que 

“efectivamente es un tramo de carretera en el que hay que actuar, pero 
le refiere los mismos argumentos que en el Pleno anterior, y es que debe 
ser el Gobierno de Extremadura, junto con el Gobierno de España, quien 
inicie las conversaciones que puedan dar lugar a iniciarse la reconversión 
en autovía de este tramo tan importante para nuestra comarca. Están de 
acuerdo en que esta inversión se llegue a acometer, pero la competencia 
no es de un Ayuntamiento, más allá de mostrar la buena fe de que se 
pueda hacer, pero deben ser otras Administraciones las que den el paso”. 

 
El señor Lozano Martínez le sugiere que “como parte del término 

municipal de este Ayuntamiento lo ocupa la carretera, no está de más que 
el propio Ayuntamiento también lo solicite”. 

 
En tercer lugar, el portavoz del Grupo Municipal Partido Popular 

refiere que “a lo largo de los últimos meses, este Grupo ha planteado 
diversas cuestiones, recursos, que están pendientes de resolver, a los que 
no se ha dado ninguna resolución, por lo que quiere saber si no tienen 
intención de resolverlos o es que no quieren cumplir con la obligación que 
la ley les marca de resolver las cuestiones que se plantean o hay otro 
problema”. 
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La señora alcaldesa responde que “no tiene delante de qué recursos 
se trata y no conoce los plazos, y lo mirará, y si hay que dar respuesta se 
dará, y, si no, se entenderá como silencio administrativo, que entra dentro 
de una respuesta que puede dar la Administración”. 

 
El señor Lozano Martínez dice que “la Administración tiene siempre 

la obligación de responder y que hay dos recursos planteados aún sin 
resolver”. 

 
En cuarto lugar, el portavoz del Grupo Municipal Partido Popular 

refiere “algo que le han trasladado vecinos de la ciudad, e imagina que 
al Equipo de Gobierno también le puede haber llegado, que tiene que 
ver con lo ocurrido el día 15 en nuestra ciudad, y la propuesta es que se 
pueda poner en valor la figura de Matías de Paula, mucho más conocido 
fuera de Villanueva por sus actuaciones de cante flamenco que en nuestra 
ciudad. El ruego es que se pueda organizar un festival que ponga en valor 
la figura de Matías de Paula y pueda servir para que Villanueva de la 
Serena pueda ser un lugar de referencia para el cante flamenco”. 

 
La señora presidenta responde que “ante este hecho estamos todos 

unidos, lo lamentamos profundamente, y nosotros aún no nos hemos 
pronunciado por respeto a la familia. Cree que estas cosas primero deben 
venir de mano de la familia, y cuando pase un tiempo prudencial se 
pondrá en contacto con la familia y el cantaor Matías de Paula tendrá su 
merecido reconocimiento en Villanueva de la Serena, para que la ciudad 
le reconozca toda su trayectoria. Considera que es un tema demasiado 
sensible y ahora la familia no está para reconocimientos. Es momento de 
pasar su duelo, y cuando el tiempo vaya suavizando la situación será el 
momento de hablar y de proponerles hacer cualquier tipo de 
reconocimiento”. 

 
Para finalizar, el portavoz del Grupo Municipal Partido Popular se 

refiere al asfaltado de las calles, diciendo que “se quedó desierto el 
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proceso de adjudicación”, por lo que pregunta “si el Ayuntamiento tiene 
previsto poner en marcha este proceso de nuevo, porque es una 
necesidad, ya que algunas de nuestras calles se encuentran en un estado 
lamentable”. 

 
Le responde la señora presidenta que “efectivamente se quedó 

desierto y se está haciendo una nueva valoración por los técnicos, ya que 
el problema es la subida de los costes, ha subido el crudo y esta es una 
de las consecuencias, pero se van a implementar las cuantías necesarias 
para que esas mismas calles puedan asfaltarse, estamos en ello”.  

 
ASUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA: MANIFESTACIONES DE 

LA PRESIDENCIA. 
 
En primer lugar, la señora alcaldesa “quiere felicitar a nuestro 

paisano y Medalla de Villanueva de la Serena, Antonio Huertas Mejías, 
que el pasado día 20 fue investido Doctor Honoris Causa por la 
Universidad de Salamanca; un orgullo para los villanovenses el que haya 
sido reconocido por su brillante trayectoria, su compromiso social y su 
defensa de la educación pública”. 

 
Quiere felicitar también “a la empresa familiar FAMICAR, con más 

de 30 años de historia, que el pasado viernes recibió el premio excelencia 
empresarial en la 24ª Gala de APYME, e igualmente quiere extender la 
felicitación al resto de galardonados (Comercial Llanos, Patatas Fritas 
MM, Centro de Estética Integral Sara Valor y Asociación Down Don Benito-
Villanueva)”. 

 
Traslada “su apoyo a la plantilla de la Policía local tras la pérdida 

de la agente K9, Boyra, la primera que tuvo la unidad canina y que tan 
buena labor policial ha hecho durante los años de servicio que ha 
prestado”. 
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Invita “a la ciudadanía a participar en la Jornada de Salud, 
Autonomía y Prevención de las Violencias contra las Mujeres, que se 
celebra este viernes 29, a las 9:30 horas, en la Casa de la Cultura, 
enmarcada en el Día Internacional de Acción por la Salud de las Mujeres”. 

 
Recuerda que “el próximo día 2 se va a presentar una nueva edición 

del Festival Internacional de Teatro en la Calle, que se celebrará en julio 
próximo, llegando a su 30ª edición, convertido en un referente regional 
de primer orden”. 

 
Finaliza “trasladando, en nombre de la Corporación municipal, el 

más sentido pésame a la familia y amigos de nuestro paisano y cantaor 
flamenco Matías de Paula, sumándose a las muestras de cariño y 
reconocimiento que centenares de personas han realizado en estos días. 
Matías ha sido una figura del flamenco reconocida no solo en nuestra 
región sino en todo el país, siendo además una persona solidaria y 
comprometida con la cultura en Villanueva de la Serena, por lo que envía 
un fuerte abrazo para toda su familia y amigos”.  
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión 
por la presidencia siendo las diez horas y veinte minutos del día 
consignado en el encabezamiento, extendiéndose a continuación la 
presente acta, en la que, en cumplimiento del principio de igualdad entre 
hombres y mujeres, se ha utilizado el género gramatical masculino con el 
fin de designar a todos los individuos, sin distinción de sexos, quedando 
pendiente de aprobación hasta la próxima sesión que se celebre; de todo 
lo cual, como secretario, doy fe. 
 

EL SECRETARIO GENERAL,  
Bernardo Gonzalo Mateo 

LA ALCALDESA,  
Ana Belén Fernández González 

.Acta PL: Exp:2026/4324 - acta PLENO 27-05
-2026

Código para validación: LK3EK-XEHPB-M0OD8
Página 27 de 27

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- BERNARDO GONZALO MATEO, Secretario General, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado
22/06/2026 11:39
2.- ANA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Alcaldesa, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado 22/06/2026 14:32

FIRMADO
22/06/2026 14:32

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 8
04

31
2 

LK
3E

K
-X

E
H

P
B

-M
0O

D
8

93
B

F
41

A
D

A
48

A
16

4F
06

9E
65

C
41

67
E

9C
2F

D
3E

7D
4C

1B
C

A
29

3D
78

28
41

63
2F

D
1B

7C
C

E
83

E
D

A
D

78
24

3A
8E

6C
D

0B
2B

D
50

5B
F

C
92

A
29

8E
6E

D
82

35
26

0B
52

B
97

25
06

47
25

90
B

69
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

.
M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

nu
ev

ad
el

as
er

en
a.

es
/p

or
ta

l/n
oE

st
at

ic
a.

do
?o

pc
_i

d=
27

9&
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1


